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EDITORIAL
La impunidad precaria 

del pacto parlamentario
El caso “Chifagate” expone el uso de 

las instituciones parlamentarias para 
proteger el poder dejando de lado la 
rendición de cuentas.

El escándalo que involucra al pre-
sidente de la Repúblicas, José Jerí, 
muestra la confusión entre represen-
tación y prerrogativa, entre autori-
dad y trato excepcional. 

Las reuniones del congresista-pre-
sidente con proveedores del Estado 
sitúan el debate en el núcleo de la re-
lación entre poder político y Estado de 
derecho.

En este contexto, la apertura de una 
indagación por parte de la Comisión 
de Fiscalización expresa una reacción 
institucional orientada a la adminis-
tración del conflicto público, pero no 
destinada a rendir cuentas. 

El procedimiento ofrece una narra-
tiva de control y una promesa de es-
clarecimiento, sin llegar a nada.

La experiencia parlamentaria 
muestra que estos mecanismos ope-
ran como circuitos de contención, con 
efectos limitados sobre las trayecto-
rias políticas de sus integrantes. La 
fiscalización funciona como ritual y no 
como principio ordenador del poder.

Más allá del desenlace, el “Chifa-
gate”, revela el uso de la función con-
gresal para proteger a los integrantes 
del pacto frente a la fiscalización y al 
registro ciudadano. 

En ese registro, la autoridad se 
concibe como atributo personal y no 
como función sujeta a reglas.

En tanto, emerge una expresión de 
rechazo frente a formas de represen-
tación que se asocian a la intimida-
ción, al gesto de fuerza y al desprecio 
por la función pública. Ese rechazo 
adopta la forma de memoria política, 
de conversación y de evaluación elec-
toral.

Así, la ciudadanía articula un juicio 
que ya no se limita al hecho puntual, 
sino que alcanza al conjunto de prác-
ticas que sostienen el pacto parla-
mentario. 

Dicho pacto opera como una ar-
quitectura de protección mutua. Se 
sostiene en mayorías circunstanciales, 
en silencios compartidos y en procedi-
mientos que administran responsabi-
lidades sin alterar equilibrios.

Hoy, sin embargo, ese andamiaje 
convive con una acumulación de ma-
lestar que modifica el entorno en el 
que se ejerce el Poder Legislativo.

 En un escenario electoral, la impu-
nidad deja de ser un activo estable y 
se convierte en una apuesta de corto 
plazo.

El pacto parlamentario conserva 
capacidad de defensa interna, pero 
enfrenta un entorno social que regis-
tra, compara y decide. 

La impunidad persiste como prác-
tica, pero su sustento descansa en un 
equilibrio frágil, condicionado por 
una ciudadanía que incorpora estos 
episodios a su juicio sobre la represen-
tación y el futuro político del país. 

Las consecuencias se verán el  12 de 
abril. 
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ELECCIONES 2026

 Las Elecciones Generales 2026 se realizarán el 
domingo 12 de abril y marcarán un nuevo pro-
ceso de renovación de las principales autorida-
des políticas del país, desde la Presidencia de la 
República hasta el Parlamento, en un contexto 
de cambios normativos y un retorno al sistema 
legislativo bicameral.

En esta jornada electoral, los peruanos acu-
dirán a las urnas para elegir a quienes con-
ducirán el Ejecutivo y el Legislativo durante el 
próximo quinquenio.

PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA
El proceso contempla una primera vuelta 

electoral y, de ser necesario, una segunda jor-
nada para definir al jefe de Estado, además 
de la elección simultánea de representantes al 
congreso, ahora dividido en diputados y sena-
dores, conforme a la reforma constitucional vi-
gente. (12 DE ABRIL Y 07 DE jUNIO)

Ante el interés ciudadano por conocer los de-
talles del proceso, surgen dudas clave sobre la 
fecha exacta de votación, los cargos que esta-
rán en disputa y quiénes se encuentran habi-
litados para sufragar en las elecciones 2026, 
aspectos que están regulados por normas elec-
torales y resoluciones oficiales.

¿Cuándo son las Elecciones Generales 2026?
Las elecciones generales 2026 se llevarán a 

cabo el domingo 12 de abril.
Ese día, los ciudadanos deberán acudir a sus 

locales de votación desde las primeras horas de 
la mañana, (7AM) HASTA LAS 5PM.

SEGUNDA VUELTA
En caso ningún candidato presidencial alcance 

más del 50 % de los votos válidos, la normativa 
electoral dispone la realización de una segunda 
vuelta, prevista para el 7 de junio de 2026, en 
la que competirán las dos listas presidenciales 

más votadas de la primera 
jornada.

¿Qué cargos se eligen en 
las Elecciones Perú 2026?

Durante las elecciones ge-
nerales 2026, los ciudada-
nos elegirán al Presidente 
de la República por un pe-
riodo de cinco años.

Asimismo, se renovará por 
completo el congreso bica-
meral, conformado por 130 
diputados y 60 senadores, 
lo que representa el retorno 
a la bicameralidad.

A estos cargos se suma la elección de los represen-
tantes del Perú ante el Parlamento Andino.

¿Quiénes pueden sufragar en las Elecciones 
Generales 2026?
Están habilitados para votar en las elecciones 

2026 todos los ciudadanos peruanos mayores de 18 
años que figuren en el padrón electoral definitivo, 
siempre que cuenten con Documento Nacional de 
Identidad vigente o dentro de los plazos permiti-
dos por la ley. También pueden participar perso-
nas con discapacidad y ciudadanos registrados en 
padrones especiales, quienes cuentan con medidas 
de accesibilidad para ejercer su derecho al voto. 

Cuánto pagaré por no votar  
En el Perú, el voto es obligatorio para todos los 

ciudadanos desde los 18 hasta los 70 años. No asis-
tir a las urnas genera una multa:

    Distrito No Pobre: S/110,  Distrito Pobre No Ex-
tremo: S/55 y Distrito Pobre Extremo: S/27,50.

Sorteo de miembros de mesa
El 23 de enero será el primer sorteo donde se de-

terminan preliminarmente a los candidatos (25) 
y el 29 de enero se determinan finalmente a los  9 
miembros de mesa 3 titulares y 6 suplentes.

¿Qué pasa si soy miembro de mesa y no asisto?
La sanción para los miembros de mesa (titulares 

y suplentes) que no cumplan con su función es más 
alta. La multa única es de S/275.

Cuánto pagarán a los miembros de mesa 
en Elecciones 2026?
Como incentivo a la participación ciudadana y 

reconocimiento a la labor que implica la jornada 
electoral (que incluye instalación, sufragio y es-
crutinio), el Estado peruano otorga una compen-
sación económica de S/160. En caso de una segun-
da vuelta presidencial, los mismos miembros de 
mesa deberán asistir nuevamente y recibirán un 
segundo pago por el mismo monto.

Fecha de los comicios, cuándo votar, qué cargos se disputan, 
quiénes pueden sufragar. Cuánto pagaré por no votar. 

Cuando es el sorteo de miembros de mesa y cuanto recibirán
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Violencia familiar, falsificación de docu-
mentos y procesos por alimentos. Estos son 
solo algunos de los delitos por los que 10 
congresistas en funciones, hoy candidatos 
a la reelección en el próximo Congreso Bi-
cameral, fueron sentenciados [en juzgados 
civiles y penales] en el pasado, según un 
análisis de El Poder en tus Manos a las ho-
jas de vida que declararon los parlamen-
tarios ante el JNE.

El equipo de El Poder en tus Manos de RPP revisó las ho-
jas de vida presentadas por 91 congresistas que buscan la 
reelección en las próximas Elecciones Generales 2026 ante el 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE). El resultado: Se iden-
tificó que 10 parlamentarios declararon tener sentencias 
penales por delitos dolosos, además de sentencias civiles 
por demandas laborales, alimentarias e incluso violencia 
familiar. 

De este grupo, ocho parlamentarios postulan al Senado, 
mientras que otros dos van a la Cámara de Diputados. Los 
partidos que más candidatos con sentencias albergan son: 
Alianza para el Progreso (4) y Perú Libre (2). Le siguen 
Fuerza Popular, Perú Primero, Somos Perú y Cooperación 
Popular. 

A continuación, los 10 parlamentarios que actualmente 
son candidatos y que declararon tener sentencias en su con-
tra en sus hojas de vida. 

Congresistas que buscan la reelección presentaron sen-
tencias civiles y penales declaradas en sus hojas de vida.

Congresistas que buscan la reelección presentaron sen-
tencias civiles y penales declaradas en sus hojas de vida. | 
Fuente: RPP

Parlamentarios condenados por difamación y falsifica-
ción de documentos

Alejandro Soto, expresidente del Congreso y actual candi-

con la información consignada por el parlamentario, el pro-
ceso concluyó con la aprobación de una conciliación entre las 
partes, lo que implica que se alcanzó un acuerdo en el marco 
del proceso.

En el caso del congresista Raúl Huamán, actual congresis-
ta y candidato al Senado por Fuerza Popular, declaró una 
sentencia civil en su contra por pensión alimenticia, que fue 
tramitada ante el Primer Juzgado en lo Civil de Ica. Según 
consignó en su declaración jurada, apeló a la sentencia; sin 
embargo, al resolverla se declaró fundada la demanda en 
todos sus extremos, y se ordenó que Huamán “acuda en favor 
de su menor hija (...) la nueva pensión de dos mil intis men-
suales”, que debe ser pagada por adelantado. 

En el caso de Jorge Marticorena, actual congresista y can-
didato al Senado por Alianza por el Progreso, consignó una 
sentencia civil por pensión alimenticia, correspondiente al 
expediente N.° 1491, tramitado ante el Segundo Juzgado de 
Paz Letrado – Sede Central. Según la información registrada 
por Marticorena ante el JNE, el juzgado declaró fundada -en 
parte- la demanda, y ordenó el incremento de la pensión ali-
mentaria al 20% de las remuneraciones del parlamentario, 
porcentaje que incluye gratificaciones, CTS y otros conceptos.

Eduardo Salhuana, expresidente del Congreso y actual 
candidato al Senado por Alianza para el Progreso, tam-
bién registró una sentencia civil declarada en materia de 
familia y alimentos, correspondiente al expediente N.° 
00096200602701, tramitado ante el Juzgado de Paz Letra-
do Transitorio. De acuerdo con Salhuana, se declaró fundada 
la demanda de pensión de alimentos en su contra y se esta-
bleció la obligación de cumplirla.

Sentenciados por violencia familiar
Segundo Montalvo, parlamentario de la bancada de Perú 

Libre y candidato al Senado por dicho partido, consignó tener 
una sentencia civil por violencia familiar, correspondiente al 
expediente N.° 0079-2012, que fue tramitado ante el Juzga-
do Civil de la sede Utcubamba, Amazonas. En este caso, el 
órgano judicial declaró fundada la demanda en su contra, 
señala su hoja de vida.

Además, el parlamentario también presentó otra condena 
en el ámbito penal emitida en mayo del 2006 por el Primer 
Juzgado Penal de Uctubamba (Amazonas). Se le condenó 
por el delito de “ejercicio arbitrario del derecho por propia 
mano”; un delito que, según el Código Penal, ocurre cuan-
do una persona, con el fin de ejercer un derecho, en lugar de 
recurrir a la autoridad, hace justicia arbitrariamente por sí 
mismo. En ese proceso, se le impuso como sanción 20 jornadas 
de servicio comunitario, pena que figura como cumplida, se-
gún la información declarada. 

El congresista Roberto Kamiche, actual congresista de 
Alianza para el Progreso y candidato al Senado por el mismo 
partido, declaró tener una sentencia civil en materia de vio-
lencia familiar, que fue tramitada ante el Noveno Juzgado 
de Familia – Subespecialidad en Violencia contra la Mujer de 
Trujillo (La Libertad). 

Sentenciados por pago de deudas
La congresista Nieves Limachi, actual parlamentaria de la 

bancada Juntos por el Perú - Voces del Pueblo -Bloque Ma-
gisterial y candidata al Senado por Perú Primero, declaró 
tener una sentencia civil en materia contractual [este tipo de 
demanda se presenta cuando una de las partes no cumple 
lo que prometió en un contrato] que fue tramitada ante el 
Primer Juzgado de Paz Letrado Mixto de Tacna.

Según señaló la parlamentaria, la demanda se declaró 
fundada en parte y obligó a Limachi a pagar más de 47 mil 
soles a la Beneficencia Pública de Tacna. Dicha demanda fue 
presentada por la Procuraduría Pública de la Municipalidad 
Provincial de Tacna y, de acuerdo con la información com-
plementaria consignada, la suma establecida sí fue pagada.

Por su parte, el congresista Carlos Zeballos, del Bloque 
Democrático Popular y candidato al Senado por el partido 
Cooperación Popular, consignó tener otra sentencia civil en 
materia contractual por parte del Tercer Juzgado de Paz 
Letrado de la sede Juliaca (Puno). De acuerdo con la decla-
ración jurada del parlamentario, el juzgado dispuso la “eje-
cución de pago”; es decir, que Zeballos pague el monto de 
forma obligatoria.

Y Alejandro Soto, expresidente del Congreso y actual can-
didato a la Cámara de Diputados por Alianza para el Pro-
greso, también declaró -además de las condenas penales por 
difamación en su contra— una sentencia civil en materia 
contractual, correspondiente al expediente N.° 855-2008, 
tramitado ante el Primer Juzgado Mixto de Santiago (Cus-
co). Según consignó en su hoja de vida, se declaró fundada la 
demanda en su contra por indemnización por daños y per-
juicios.

dato a la Cámara de 
Diputados por Alian-
za para el Progreso, 
registró tres senten-
cias penales por el 
delito de difamación, 
dictadas en los años 
2006 y 2013. En los 
tres casos, los juzga-
dos le impusieron una 
condena de un año 
bajo la modalidad de 
“reserva de fallo con-
denatorio”; es decir, 
que se suspendió la 
ejecución de la pena 
siempre que se cum-
plieran determinadas 
reglas de conducta. 

Según la informa-
ción complementaria 
declarada por Soto, 
las penas fueron cum-
plidas y el congresista 

figura actualmente como rehabilitado.
Por otro lado, la congresista Ana Zegarra, de la banca-

da de Somos Perú y candidata a la Cámara de Diputados 
por el mismo partido, declaró tener tres sentencias pena-
les dictadas en 2014, 2015 y 2025 por distintos juzgados en 
Maynas y Alto Amazonas, vinculadas a delitos contra la fe 
pública.

La más antigua corresponde a un proceso por falsifica-
ción de documentos, en el que se le impuso una pena de tres 
años de prisión suspendida. El segundo caso fue una con-
dena a dos años de pena privativa de la libertad, también 
suspendida, por el delito de falsedad ideológica. 

El tercer proceso es el más reciente: en junio de 2025, el 
Juzgado Penal Unipersonal de Alto Amazonas la condenó a 
un año y cuatro meses de prisión suspendida por falsa de-
claración en procedimiento administrativo. Según la infor-
mación declarada por la parlamentaria, esta sentencia se 
encuentra en etapa de cumplimiento y ha sido impugnada 
mediante un recurso extraordinario de casación.

Cabe precisar que el pasado 7 de enero el Jurado Elec-
toral Especial (JEE) de Maynas (Loreto) declaró fundada 
una tacha electoral contra la candidatura de la congresista 
presentada por la ciudadana Leydi Margarita Iriarte Sa-
las, que sustentó que la candidata Ana Zegarra debe ser 
apartada del proceso electoral por encontrarse impedida 
de postular a cargos de elección popular por tener senten-
cia condenatoria vigente. Tras ello el JEE de Maynas decidió 
excluirla de la lista a la cámara de Diputados por la que 
postula. La congresista apeló esta decisión y el Pleno del 
JNE dejó al voto el caso.

Sentenciados por demandas alimentarias y familares
El congresista Flavio Cruz, actualmente de la bancada 

de Perú Libre, postula como senador por el mismo partido. 
En su hoja de vida figura una sentencia civil por pensión de 
alimentos correspondiente al expediente N.° 2001-181, que 
fue tramitado ante el Primer Juzgado de Paz. De acuerdo 

Congresistas que declararon tener sentencias en su contra buscan 
la reelección: ¿quiénes son y por qué partidos postulan? 
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(...continúa de la pag 9) Pallasca: condenan a exfuncionarios

de Conchucos por colusión agrava-
da en obra vial

Fiscalía Anticorrupción obtuvo 6 años 
de prisión efectiva para Luis Abraham 
Uchpa Arellano y otras 4 personas.
 También, 5 años de inhabilitación y 
una reparación civil superior a 581 mil 
soles por perjuicio al Estado  
Ministerio Público demostró la con-
certación entre exfuncionarios muni-
cipales, el representante del consorcio 
y el exresidente de obra, así como el 
perjuicio patrimonial ocasionado al 
Estado

La justicia alcanzó a exautoridades y responsa-
bles de una obra pública ejecutada por la Munici-
palidad Distrital de Conchucos. 

El Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios (FECOF-Santa), a cargo del 
fiscal provincial Alejandro Galloso Asencio, logró 
una sentencia condenatoria de seis años de pena 
privativa de la libertad efectiva por el delito de co-

lusión agravada.
LOS IMPUTADOS
La condena recae so-

bre Luis Abraham Uchpa 
Arellano, exgerente 
municipal; Larry Omar 
Lezama Angulo, exge-
rente de infraestructura; 
y Sergio Nicolás Armas 
Castro, jefe de obras, en 
calidad de autores. Asi-
mismo, fueron senten-
ciados Armando Alfonso 
Salomón Higueras, exre-
sidente de obra, y Jimmy 
Espinoza Villanueva, re-
presentante del Consor-

cio Llamara.
REPARACIÓN CIVIL
El Sexto Juzgado Unipersonal de la 

Corte Superior de Justicia del Santa fijó 
una reparación civil de 581 000 soles lue-
go de acreditarse durante el juicio oral la 
responsabilidad penal y la consumación 
del delito. 
TRAMITACIÓN Y 
CANCELACIÓN DE
VALORIZACIONES

Las irregularidades se produjeron en la 
tramitación y cancelación de valorizacio-
nes durante la ejecución contractual de la 
obra “Recuperación del camino vecinal en 
los tramos EMP AN501 Casga, Cruz Pam-
pa, Chalán, Monte Grande”, en el distrito 
de Conchucos, provincia de Pallasca.

CONCERTACIÓN
En audiencia, el Ministerio Público de-

mostró la concertación entre exfuncio-
narios municipales, el representante del 
consorcio y el exresidente de obra, así 
como el perjuicio patrimonial ocasionado 
al Estado, sustentado con abundante do-
cumentación y los informes técnicos pre-
sentados por auditores de la Contraloría 
General de la República.

5 AÑOS DE INHABILITACIÓN
Además de la prisión efectiva, el juzga-

do impuso a los sentenciados cinco años 
de inhabilitación profesional y el impedi-
mento para ejercer mandato, cargo o fun-
ción pública. 

(Ronald Montoro Yopla).
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JNE determina que las condenas penales no impedirán 

postular de por vida: el plazo será de 10 años 
Además, el candidato que haya 

registrado alguna condena penal 
deberá estar rehabilitado judicial-
mente y no mantener deuda por 
reparación civil.

El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones (JNE) ha estable-
cido criterios para los impedimentos que afectan a ciudadanos 
con sentencias penales que buscan postular a cargos de elección 
popular. 

Según la Resolución N.° 0085-2026-JNE, emitida el 15 de 
enero de 2026, estos impedimentos no serán perpetuos, sino 
que tendrán una vigencia de 10 años contados desde el cumpli-
miento de la pena, siempre que el candidato haya sido rehabi-
litado judicialmente y no mantenga deuda por reparación civil.

“Así, teniendo en cuenta que el artículo 69 del Código Penal 
establece que la rehabilitación es automática cuando se cum-
ple la pena, este órgano colegiado establece que los referidos 
impedimentos electorales a un candidato que cuente con sen-
tencia condenatoria será de diez (10) años desde que se cumple 
la pena y condicionada su participación en el proceso electoral 
a que no tenga pendiente la reparación civil correspondiente y 
obtenido la declaración de rehabilitación por parte del Poder 
Judicial”, se lee en el documento.

El nuevo plazo fue fijado al resolver la apelación presentada 
por el partido Perú Primero contra la exclusión de su candidato 
presidencial, Mario Vizcarra Cornejo. 

En primera instancia, el Jurado Electoral Especial de Lima 
Centro 1 había declarado fundadas las tres tachas presentadas 
en su contra, al considerar que estaba impedido de postular por 
una condena por peculado registrada en 2005.

Sin embargo, el Pleno del JNE revocó esa decisión al advertir 
que el candidato ya había cumplido la pena, no tenía deuda 

años será aplicable a los impedimentos previstos tanto para 
candidaturas presidenciales como para el Congreso, Senado, 
Cámara de Diputados y Parlamento Andino.

No obstante, el JNE también reconoce que existe una falta de 
uniformidad normativa en la legislación peruana. 

En su resolución, el Pleno advierte que distintas normas esta-
blecen impedimentos con criterios dispares: algunas consideran 
sentencias en primera instancia, otras exigen condena firme; 
algunas distinguen entre autores y cómplices, y otras no; en 
ciertos casos los impedimentos son temporales y en otros, inde-
finidos. 

Por ello, el colegiado exhortó al Congreso de la República a 
legislar con parámetros claros y coherentes sobre los impedi-
mentos vinculados a antecedentes penales.  

(Redacción RPP.PE)

por reparación civil y contaba con re-
habilitación judicial firme. 

A partir de ese análisis concreto, el 
colegiado decidió no solo habilitar la 
candidatura, sino también establecer 
un criterio general aplicable a futuros 
casos.

DEL IMPEDIMENTO PERPETUO 
AL NUEVO PLAZO ESTABLECIDO
 POR EL JNE
La Ley N.° 30717 establecía que las 

personas condenadas por delitos como 
peculado, colusión o corrupción de 
funcionarios no podían postular “aun 
cuando hubieran sido rehabilitadas”. 
Esta ley, en la práctica, se entiende 
como un impedimento permanente.

El JNE reconoce en su resolución que 
ese esquema entra en tensión con el 
principio constitucional de resocialización del condenado, así 
como con la línea jurisprudencial del Tribunal Constitucional 
desarrollada en diversos procesos de amparo. 

En esos casos, el máximo intérprete de la Constitución ha 
considerado que extender indefinidamente las restricciones po-
líticas a ciudadanos rehabilitados resulta desproporcionado y 
vulnera el derecho a la participación política.

Con ese sustento, el Pleno del JNE concluye que los impedi-
mentos electorales deben tener un límite temporal razonable, 
y fija dicho plazo en 10 años desde el cumplimiento de la pena, 
condicionado a dos requisitos: rehabilitación judicial y ausencia 
de deuda por reparación civil.

Un criterio con impacto en las candidaturas
El alcance del nuevo criterio no se limita a las elecciones pre-

sidenciales. Según la propia resolución, el parámetro de los 10 

‘Chifagate’: las reacciones de congresistas tras la 
presentación de José Jerí ante la Comisión de Fiscalización 

Parlamentarios de diversas bancadas 
cuestionan la transparencia de José Jerí tras 
su presentación en Fiscalización, mientras se 
impulsan mociones de censura y la recolec-
ción de firmas para un pleno extraordinario 
que defina su permanencia. 

La presentación del presidente José Jerí ante la Comisión 
de Fiscalización del Congreso, tras revelarse sus reuniones no 
registradas con el empresario chino, Zhihua Yang, ha genera-
do diversas reacciones en el Parlamento sobre la situación del 
mandatario. 

Durante una sesión de tres horas, el jefe de Estado admi-
tió que acudir a estos encuentros en horarios nocturnos y con 
vestimenta informal fue una decisión inadecuada que generó 
desconfianza. Sin embargo, su argumento central se basó en 
la ausencia de dolo, asegurando que los hechos no constituyen 
actos ilícitos.

“Admito el error, pero el error no es delito”, expresó Jerí ante 
los legisladores según consignaron las fuentes informativas del 
Congreso.

Consenso en la condena 
Tras la sesión, diversos parlamentarios ofrecieron entrevistas 

a RPP, donde manifestaron una percepción crítica unánime so-
bre el comportamiento del presidente.

En esa misma línea, la parlamentaria Patricia Juárez, quien 
también participó en el interrogatorio, cuestionó que el foco de 
la defensa sea la cotidianeidad de salir a comer, cuando el pro-
blema real radica en los interlocutores del mandatario.

“El problema no es hacer actos cotidianos de la vida cómo salir 
a comer y esas cosas sino con quién en realidad ha tenido esa 
reunión”, puntualizó Juárez al referirse a los vínculos de los em-
presarios involucrados con el Estado.

La congresista aclaró que su bancada aún no ha tomado una 
decisión colegiada, pues deben debatir los alcances de la sesión 
antes de emitir un pronunciamiento oficial.

Ernesto Bustamante, de Fuerza Popular, también expresó una 
postura de cautela y señaló que su grupo político aún no ha de-
finido una posición respecto a una eventual vacancia o censura.

En el programa Prueba de Fuego de RPP, el parlamentario 
subrayó que el problema central no radica únicamente en la ves-
timenta o el horario de las reuniones de Jerí, sino en la calidad 
de los interlocutores del mandatario. No obstante, indicó que, 
para su bancada, se requiere de pruebas contundentes antes de 
proceder con una sanción mayor.

“La posición de Fuerza Popular es que tenemos que esperar 
a que haya la evidencia de un delito de una falta que amerite 
una censura”, dijo. 

Hacia un pleno extraordinario y nuevas investigaciones
La presión política ha escalado con la presentación de tres mo-

ciones de censura impulsadas por grupos parlamentarios como el 
Bloque Democrático Popular, Juntos por el Perú-Voces del Pue-
blo y la Bancada Socialista.

En el programa Prueba de Fuego de RPP, la congresista Si-
grid Bazán calificó la defensa del presidente como una admisión 
implícita de irregularidades y cuestionó la transparencia de sus 
vínculos previos cuando presidía la Comisión de Presupuesto. 

“Lo que hemos escuchado hoy en el Congreso casi que es una 
confesión de parte”, afirmó Bazán tras criticar que se preten-
da normalizar reuniones nocturnas con empresarios que ofrecen 
viajes al extranjero.

Para viabilizar el debate de estas mociones durante el receso 
parlamentario, se ha iniciado la recolección de las 78 firmas ne-
cesarias para convocar a un pleno extraordinario.

Más temprano, el presidente de la Comisión de Fiscalización, 
Elvis Vergara, anunció que su grupo de trabajo solicitará facul-
tades de comisión investigadora para profundizar en el caso Jerí. 

El congresista adelantó que no acatarán el receso y buscarán 
sesionar de manera permanente para garantizar la transpa-
rencia que la ciudadanía exige.  (Redacción RPP.PE)

El congresista Edward Má-
laga destacó que existe un re-
chazo generalizado a la actitud 
de Jerí, aunque la controversia 
persiste en torno a la medida 
correctiva que debe aplicarse 
desde el Legislativo.

“Hay un consenso, hay una 
cierta unanimidad en la conde-
na y en la reprobación”, afirmó 
Málaga durante su interven-
ción en el programa Las cosas 
como son.

El legislador insistió en que 
el control político es una obli-
gación del Parlamento y que el 
caso debe ser llevado al Pleno 
para una deliberación máxi-
ma.

Por su parte, la congresis-
ta Ruth Luque fue enfática al 

comparar la estrategia de defensa de José Jerí con la utilizada 
anteriormente por la exmandataria Dina Boluarte, señalando 
que el presidente intenta normalizar lo que éticamente es in-
aceptable.

“Lo primero que se me ha venido a la mente es Dina Boluarte 
porque Dina Boluarte, dijo: ‘Me están acusando por meterse en 
mi vida privada cuestionando mi salud’”, recordó Luque al cri-
ticar que el jefe de Estado pretenda reducir sus reuniones clan-
destinas con proveedores del Estado a simples paseos personales.

La parlamentaria subrayó que, de no haberse revelado los 
videos por la prensa, el país no habría recibido ninguna explica-
ción sobre estos vínculos.

La postura de Fuerza Popular
Desde la bancada de Fuerza Popular, el congresista Héctor 

Ventura manifestó que la situación es compleja y afecta la ima-
gen de la presidencia. En ese sentido, señaló que, más allá de las 
preferencias personales, el mandatario está sujeto a límites de 
libertad debido a su alta responsabilidad.

“Estamos ante una situación nuevamente compleja, una si-
tuación difícil que empaña nuevamente una alta investidura”, 
sostuvo.

No obstante, precisó que su agrupación política evaluará in-
ternamente los descargos antes de decidir su voto en una even-
tual moción de censura, enfatizando la importancia de respetar 
el debido proceso para evitar cuestionamientos legales futuros.
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Por robo agravado policía los 

capturó en Huaraz

Edver Shuña tras 
las rejas por delito 

cometido
Como se conoce y tras una 

alerta los efectivos de la Comisa-
ría de Huaraz, lograron la captura 
de dos personas (un adulto y un 
menor de edad), luego que estos 
rompieron la luna de un vehículo 

a conocer que la policía está tra-
bajando.   

Hoy se conoce que el Segun-
do Despacho de la Sexta Fisca-
lía Provincial Penal Corporativa 
de Huaraz obtuvo una condena 
de 3 años y 6 meses de pena 
privativa de la libertad contra Ed-
ver Isauro Shuña Da Silva, ha-
llado culpable del delito de hurto 
agravado.

Los hechos ocurrieron el 
pasado 18 de enero de 2026, 
alrededor de las 00.40 horas, 
frente al inmueble ubicado en la 
Av. Agustín Gamarra N° 412. El 
sentenciado fracturó la ventana 
del copiloto de un vehículo BMW 
(modelo X6) para sustraer un te-
léfono celular y diversas alhajas.

Tras la captura en flagrancia, 
la Sexta Fiscalía —que se en-
contraba de turno— ejecutó de 
inmediato las diligencias urgen-
tes, lo que permitió solicitar la 

incoación del proceso inmediato.
Durante la audiencia, Shuña 

Da Silva se acogió al mecanismo 
de terminación anticipada. Al ad-
mitir su responsabilidad, su pena 
se redujo de 4 años, 2 meses y 
12 días a la condena final de 3 
años y 6 meses de carácter efec-
tivo. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

para extraer pertenencias valio-
sas del interior del carro.

Tras la alerta de los vecinos 
los efectivos llegaron oportuna-
mente al lugar del ilícito suceso 
y tras una persecución los in-
fractores a la ley cayeron en ma-
nos de los efectivos, labor poli-
cial que el general PNP Eduan 
Díaz, ha sabido reconocer y dar 

En Conococha se roban 35 
cabezas de ganado ovino

Dos ovinos fueron ubica-
dos en la Feria Ganadera 

la sierra de Ancash es un grave 
problema que se arrastra desde 
tiempo atrás, este problema social 
ha golpeado muchas veces a las 
familias que tienen como capital 
sus ganados que con tanto sacrifi-
cio los crían en la zona altoandina.
Unas personas procedentes de la 
provincia de Bolognesi, quienes 
han perdido sus ovejas luego que 
los abigeos los tomaron de sus re-
baños para luego trasladarlos a la 
Feria Ganadera de Challhua en la 
jurisdicción de Huaraz.

Uno de los ganaderos dijo que 
tenía a sus ganados en la zona 
de Conococha en donde los pas-
toreaba a diario, lamentablemente 
desde el pasado 11 de enero de 
este año, en el lugar indicado se 
han perdido alrededor de 35 cabe-
zas de ganado ovino. El agraviado 
dijo que buscó sus ganados por 
diversos corrales aledaños en 
Conococha, pero no los ubicó; lo 
que encontró fue un dato muy im-
portante: “Viaja el jueves a la feria 
de Huaraz, allá los vas encontrar 
porque los abigeos llevan los me-
jores ganados a la feria”.

Ayer el ganadero afectado y su 
familia llegaron a Huaraz y divisa-
ron por todo el área de la feria y 
vaya la sorpresa, encontraron dos 
de los ganados que estaban a la 
venta por una persona que recep-
tó para luego ponerlo en negocio 
al mejor postor.

Sobre el hecho, la denuncia fue 
interpuesta en la Comisaría de Ta-
cllán, lugar cercano en donde se 
ubica la Feria Ganadera, la policía 
cumplió su labor y al parecer la re-
ceptora y los agraviados llegaron 
a un acuerdo y desistieron en la 
continuidad de la denuncia. Hay 
un tal Morales de Cátac, quien se-
ría el autor del abigeato y es quien 
vende el ganado robado. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

de Challhua –Huaraz
El problema del abigeato en 

Golpe a la fe: robo del 
santísimo sacramento 

hiere a toda Piscobamba

Comunidad católica con-
voca jornadas de oración 
y pide reflexión ante gra-
ve ofensa a la fe

La ciudad de Piscobamba, en la provincia de 
Mariscal Luzuriaga, vive horas de profundo dolor 
e indignación tras el robo del Santísimo Sacra-
mento de la parroquia San Pedro y San Pablo, un 
hecho que ha conmocionado a toda la feligresía 
católica y herido gravemente los sentimientos reli-
giosos de la población.

Para los creyentes, el Santísimo Sacramento 
representa la presencia viva de Cristo, por lo que 
su sustracción no solo constituye un acto repro-
chable desde el punto de vista moral y social, sino 
también una grave ofensa espiritual que ha ge-
nerado tristeza colectiva y un urgente llamado a 
la reflexión.

Ante este lamentable suceso, la parroquia ha 

convocado a toda la población piscobambina y 
luzuriana a unirse en oración y recogimiento.

 Como acto de fe y desagravio, se anunció la 
celebración de la Santa Misa durante tres días 
consecutivos, a partir de ayer, a las 6:30 de la 
tarde, elevando plegarias por la conversión de los 
corazones y la pronta devolución del Santísimo.

Asimismo, se realizó un llamado directo a la 
conciencia de la persona o personas responsa-
bles, así como a quienes pudieran tener informa-
ción sobre el paradero del Santísimo.

 Devolverlo significaría un gesto de arrepen-
timiento y respeto, no solo hacia Dios, sino ha-
cia todo un pueblo profundamente afectado por 
este hecho.

La comunidad católica confía en que este do-
loroso episodio, pese a su gravedad, fortalezca 
la fe y la unidad de sus habitantes, apelando al 
amor de Cristo como luz capaz de tocar incluso 
los corazones más endurecidos.

(HUARAZ NOTICIAS)
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Camión cargado con tuberías 
se despiste y cae a un abismo

 El hecho se pro-
dujo en el sector 
Huayu, a pocos 
minutos de llegar 
a la provincia de 
Corongo

Un nuevo accidente de ca-
rretera se produjo luego de 
que un camión que transpor-

CEL. 
943 691 833
930 490 221

taba tubería se despistara y 
cayera a un profundo abis-
mo, hasta el momento se des-
conoce el estado de salud del 
conductor y cuantas personas 
iban en el pesado vehículo. 

SECTOR DE HUAYU
El hecho se produjo en el 

sector Huayu, a pocos minu-
tos de llegar a la provincia de 
Corongo, en Áncash.

DESPISTE, VOLCADURA
 Y PROFUNDO ABISMO
Según las primeras infor-

maciones, el pesado camión 
de carga transitaba cargado 
de tuberías de geomembra-
nas, y -en circunstancias que 

es materia de investigación- 
sufrió el despiste y posterior 
volcadura terminando en un 
profundo abismo.

CHOFER DEL CAMIÓN
Hasta el cierre de nuestra 

edición se desconoce el esta-
do de salud del conductor y si 
había otros ocupantes en el 
vehículo. 

Efectivos de la Policía Na-
cional y personal de rescate 
se han desplazado a la zona 
para realizar las labores de 
auxilio y las diligencias co-
rrespondientes. 

(Ronald Montoro Yopla)

Policía captura a implicado  
en el caso “Los Elegantes de Ancash”
General PNP Eduan Díaz con-

firma acción policial
En un operativo realizado en la ciudad de 

Huaraz,  terminó con la captura de una perso-
na que contaba con requisitoria vigente por el 
tema que los vincula al caso “Los Elegantes de 
Áncash”, tema emblemático que han tenido una 
serie de aristas legales y por la misma caracte-
rística del caso se tiene como compleja.

Sin embargo, y pese a una serie de proble-
mas, la policía de la Región Policial Ancash, vie-
ne trabajando en las requisitorias que emanan 
de los diversos jusgados del país y son notifica-
dos a nivel nacional por el Poder Judicial.

Ayer, el general PNP Eduan Díaz Díaz, jefe 
de la Región Policial de Ancash en diálogo con 
el diario Prensa Regional de Huaraz, dijo que la 
ciudadanía debe de tener mucha confianza en 

su policía que a diario viene 
trabajando en todos los me-
nesteres que son de compe-
tencia policial.

Señaló que los operativos 
en toda la región Ancash, son 
las 24 horas del día y en cual-
quier momento se puede dar 
la acción policial para que de 
este modo sean sorprendidos 
los que viven al margen de 
la ley.

Señaló que por la natura-
leza del caso que se maneja 
con reserva no se pueden dar detalles ni nombres del 
capturado; agregó que en toda la jurisdicción policial 
existen personas con requisitoria que vienen cayen-
do en manos de la Policía Nacional. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Desarticulan a “Los Lechuceros 
del Sur” que extorsionaban a 

dueños de pollerías

Durante el operativo se logró la 
detención de Edwin Eliasser Bri-
ceño Cosme (24), alias “Crocs”, 
y Diana Carolina Peña Juárez 
(35), alias “Muñeca”, presuntos 
integrantes de la banda criminal 
autodenominada “Los Lechuce-
ros del Sur”.
A ambos se les incautó 34 muni-
ciones —15 calibre .380 y 19 ca-
libre 9×19 mm— además de una 
cacerina compatible con pistola 
Glock para 15 cartuchos

La Policía Nacional desarticuló a una pre-
sunta banda dedicada a la extorsión de comer-
ciantes, tras la detención en flagrancia de dos 
de sus integrantes, quienes venían amenazan-
do a los hermanos propietarios de la pollería 
“Nandos Chicken”, ubicada en Nuevo Chimbo-
te.

La intervención fue ejecutada por personal 
del Departamento Desconcentrado de Inteli-
gencia de Chimbote (DEPDEINT), en coordina-
ción con efectivos de la DEPINCRI Chimbote 
y el AREINCRI Nuevo Chimbote,ayer jueves 22 
de enero, al promediar las 12:40 del mediodía, 

en una vivienda 
del asentamiento 
humano Las Pal-
mas, manzana O.
“Los Lechuceros 
del Sur”.

Durante el ope-
rativo se logró la 
detención de Ed-
win Eliasser Bri-
ceño Cosme (24), 
alias “Crocs”, y 
Diana Carolina 
Peña Juárez (35), 
alias “Muñeca”, 
presuntos inte-
grantes de la ban-

da criminal autodenominada “Los Le-
chuceros del Sur”.

Municiones para pistola
A ambos se les incautó 34 municio-

nes —15 calibre .380 y 19 calibre 9×19 
mm— además de una cacerina compati-
ble con pistola Glock para 15 cartuchos, 
por lo que son investigados por el pre-
sunto delito contra la seguridad públi-
ca, en la modalidad de tenencia ilegal 
de municiones.

DELITO DE EXTORSIÓN
Asimismo, se les atribuye su presun-

ta participación en el delito de extor-
sión, en agravio del citado estableci-
miento comercial.

INCAUTAN MOTO
Como parte de las diligencias, la Po-

licía también incautó una motocicleta 
blanca y azul de placa 1412-ET, tres 
equipos celulares y una calcomanía de 
placa de rodaje, los cuales habrían sido 
utilizados para cometer sus ilícitos.

Los detenidos fueron puestos a dis-
posición de la unidad especializada, 
mientras el Ministerio Público continúa 
con las investigaciones para determinar 
la participación de otros posibles inte-
grantes de esta organización criminal.
(Ronald Montoro Yopla).
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Los futbolistas Carlos Zambrano, Miguel Trauco 
y Sergio Peña, del club Alianza Lima, fueron de-
nunciados por presunto abuso sexual contra una 
joven uruguaya, según informó el canal argentino 
de noticias A24.

El medio sostuvo que la acusación fue presenta-
da por una mujer de 22 años ante las autoridades 
judiciales de Argentina, tras un incidente que ha-
bría ocurrido durante la gira de pretemporada del 
equipo peruano en territorio uruguayo.

► Carlos Zambrano, Sergio Peña y Miguel Trauco 
fueron separados de Alianza tras denuncia de pre-
sunto abuso sexual

De acuerdo con la denuncia, la presunta agresión 
habría ocurrido en el hotel Hyatt Centric de la ciu-
dad de Montevideo, cuando el plantel de Alianza 
Lima participaba en la Serie Río de la Plata 2026.

Denuncia
El documento señala que la denunciante ya co-

nocía a Carlos Zambrano y que, tras compartir una 
cena, fue invitada junto a una amiga a las insta-
laciones donde se hospedaba la delegación, lugar 
al que habrían ingresado los otros dos jugadores 
mencionados para cometer el presunto abuso.

Según señala el medio argentino, la joven mani-
festó ante el Juzgado Criminal y Correccional que 
no presentó la denuncia en Uruguay, debido a que 
se encontraba en un profundo estado de shock y 
dominada por el miedo.

Añadió que, una vez de regreso en Argentina, 
buscó atención médica en un hospital de San Isidro 
y posteriormente en el Hospital Muñiz, donde se so-
metió a diversos estudios clínicos para documentar 
su estado de salud.

Como parte de las diligencias para la recolección 
de pruebas, la denunciante entregó las prendas de 
vestir que utilizaba esa noche para que sean some-
tidas a peritajes técnicos y análisis de ADN. 

lianza Lima separa indefinidamente a Zambra-
no, Peña y Trauco tras denuncia por presunto abu-

so sexual 
En un comunicado, Alianza Lima dio cuenta so-

bre la decisión que tomó tras conocerse de la de-
nuncia a Carlos Zambrano, Sergio Peña y Miguel 
Trauco.

Alianza Lima, por medio de un comunicado en 
sus redes sociales oficiales como Facebook, Ins-
tagram y X, se pronunció respecto a la denuncia de 
abuso sexual de la que son acusados los jugadores 
Carlos Zambrano, Miguel Trauco y Sergio Peña.

“El club ha separado indefinidamente del primer 
equipo masculino a los futbolistas involucrados, a 
quienes se les ha iniciado un procedimiento discipli-
nario de acuerdo a nuestro reglamento interno”, es 
lo que indica Alianza -en un primer momento- en 
su texto.

Asimismo, desde Alianza añaden que “nuestra 
institución manifiesta su absoluta disposición para 

Denuncian a futbolistas Carlos Zambrano, Miguel 
Trauco y Sergio Peña por presunto abuso sexual

Alianza Lima separa indefinidamente a Zambrano, Peña y Trauco tras denuncia 
por presunto abuso sexual 

colaborar con las autoridades mientras se realizan 
las investigaciones correspondientes”.

Más adelante, en La Victoria añaden que reafir-
man “su compromiso absoluto con los valores que 
la sostienen: el respeto, la disciplina y la integridad.

El panorama en Alianza Lima por el caso de 
Zambrano, Trauco y Peña

RPP pudo conocer que hinchas blanquiazules 
fueron al Estadio Alejandro Villanueva para re-
unirse con la dirigencia y pedir explicaciones sobre 
las acciones a tomarse en el corto plazo.

Se comprobó, por ejemplo, que se trataban de al 
menos 50 barristas que ingresaron por la puerta 
principal de Matute. 

Algunos de los hinchas mostraron su molestia al 
recibir la noticia de la denuncia de abuso sexual ha-
cia Carlos Zambrano, Sergio Peña y Miguel Trauco.


